
Resumen de evaluación 
Título, autor y fecha del informe de evaluación: 
Evaluación organizacional y examen de la función finanzas de la UICN Sri Lanka: abril de 2001 
Denominación de la unidad organizacional: 
UICN – Oficina nacional de Sri Lanka 
Mandato de la entidad organizacional: 
Representar a la UICN en Sri Lanka y gestionar el Programa Sri Lanka de la UICN 
Area de especialización UICN: 
Zona geográfica: 
Sri Lanka 
Duración del proyecto o del programa, o longitud si no es relevante para evaluaciones 
organizacionales: 
Creada en 1998 
Presupuesto global del proyecto, programa o unidad organizacional: presupuesto global para 2001: 
US$800.000. 
Donantes: 
DFID, Gobierno de los Países Bajos, NORAD, FMAM/PNUD, FMAM/Banco Mundial, CORDIO, ADB, 
UNESCO, Oficina Ramsar, SDC e IWMI 
Objetivos de la evaluación: 
Apoyar a la UICN-SL para que incremente su eficiencia organizacional, permitiéndole alcanzar su misión, 
metas y objetivos tal como se definieron en el proyecto de plan programático para 2001-2005, 
recomendando cambios institucionales adecuados tras el examen de la estructura existente y de sus 
sistemas de gestión, base de recursos y competencias del personal. 
Tipo de evaluación : 
Evaluación organizacional y examen de la función finanzas 
Período cubierto por la evaluación: 
2001— 2005 
Encargada por 
Director Regional UICN Región Asia y CR UICN Sri Lanka 
Audiencia: 
DR, CR y personal de UICN-SL, Jefe de M&E (monitoreo y evaluación) y Director de Finanzas/HR 
Región Asia, ARD 
Equipo evaluador: 
Stella Jafri, Asesora DO y Peter Rezel, Director Finanzas/HR, Región Asia UICN  
Metodología utilizada: 
1. Preparación 
a) conversaciones entre DR, CR y miembros del equipo para identificar las cuestiones principales 
b) preparación conjunta de TOR - miembros del equipo 
c) lecturas básicas 
- Evaluación y desarrollo organizacional - The Way Ahead – marzo de 2000 – Informe Universalia 
- Proyecto de política de evaluación UICN: Para su examen por personal directivo y Consejo de la UICN  
Enero de 2001 
- Delegación de autoridad 
- Resultados regionales – Proceso de armonización - UICN-SL “Armonización” APRs  y objetivos 
regionales prioritarios 
2. Recolección de información y verificación de documentos 
a) UICN Sri Lanka Misión de reorganización : Examen de Programa, Finanzas y Administración - 
Mayo de1997 
b) Proceso de planificación de programa - UICN Sri Lanka (incluyendo análisis SWOT) – julio de 2000 
c) Informes de avance de actividades UICN-SL, RBP y RMP a ARD 
- Bangkok, 13-16 de diciembre de 1999 









21. a) Se deberían definir claramente, y explicar las nuevas responsabilidades y expectativas a los 
secretario(a)s actuales, de tal forma que desarrollen capacidades con ayuda de sus directivos. 
Aquello(a)s que no puedan hacerlo para desempeñar sus nuevas responsabilidades deberían ser 
ayudado(a)s a encontrar otro trabajo.  
b) En cuanto lo permitan los recursos, debería haber un secretario(a) por cada dos unidades, y un 
secretario/a ejecutiva dedicado(a) a la Dirección de Programa.  
22. La Unidad de Finanzas debería no sólo proporcionar información periódica y de fácil lectura, sino 
también ayudar a desarrollar la capacidad de los Jefes de Unidades para interpretar información 
financiera. El personal de finanzas debería tener la oportunidad de visitar áreas de proyecto y reunirse 
con personal de proyecto para conocer mejor los programas. 
23. La fórmula para el cálculo de los costes de personal a facturar de forma cruzada debería ser 
comunicada a los Jefes de Unidad. 
24. a) Las cuestiones relativas a viáticos deberían ser estudiadas y, si son válidas, atendidas  
adecuadamente. Todo error debe ser disipado mediante conversaciones informales.  
b) Finanzas y RH de la UICN-SL deberían colaborar con el Director de RH ARO para desarrollar una 
política de viáticos claramente definida para la UICN-SL. (Esto podría luego ser utilizado como base 
para una política regional a adecuar a la situación de cada Oficina Nacional). . 
4. Administración 
25. Debe realizarse un estudio del trabajo de la unidad de administración.  
26. Las responsabilidades del personal de la unidad serán asignadas en función de los resultados de 
dicho estudio. Las TOR serán redefinidas, haciendo hincapié en las responsabilidades y no sólo en las 
tareas separadamente.  
27. Deberían elaborarse sistemas y procedimientos sencillos y fáciles para facilitar el trabajo y la 
rendición de cuentas. 
28. El Jefe de Administración debería visitar las áreas de proyecto, estudiar los alojamientos disponibles 
y negociar tarifas especiales para la UICN cuando sea posible.  
29. Deberían presupuestarse recursos para la compra de vehículos de terreno en futuras propuestas de 
proyecto. 
30. Las unidades de Finanzas y de Administración deberían aclarar toda cuestión relacionada con los 
presupuestos de mantenimiento de vehículos. 
31. A medida que las demandas aumenten, el chofer y vehículo actualmente dedicados a uso de la CR, de 
conformidad con la política defnida en este campo,“Utilización personal de instalaciones de la 
organización”, deberán pasar a formar parte del parque general de vehículos. 
32. A medida que la oficina se amplía y la carga de trabajo aumenta, será necesario que una persona de 
la unidad administrativa esté dedicada exclusivamente al apoyo informático. Entretanto, las medidas 
tomadas para reorganizar la unidad y su trabajo deberían permitir al jefe de la unidad prestar servicios 
efectivos y oportunos de apoyo al programa y a otras unidades, y utilizar sus competencias para atender 
a las necesidades informáticas básicas.  
33. Un Comité Administrativo y Financiero, con representación del personal de programa, debería ser 
establecido con miras a facilitar la interfaz al tratar temas relevantes. Su objetivo, composición y 
funciones deberían ser establecidos en forma de TORs.  
5. Función RH 
34. Debería designarse a un Encargado de Recursos Humanos, que reporte directamente a la CR, para 
reunir y sistematizar toda la administración de personal.  
35. Más tarde, según se incremente la demanda en cantidad y complejidad, debería designarse un 
Director de RH experimentado y cualificado y crearse una Unidad específica de gestión de RH.  
36. De forma más inmediata, sería preciso redefinir las TORs de todo el personal para reflejar sus 
responsabilidades y objetivos de trabajo (incluyendo contribuciones que puedan formular a los 
Programas Regionales) de tal forma que constituyan una base sólida para la evaluación.  
37. Debería establecerse un sistema para difundir las TORs, de tal modo que cada miembro del personal 
conozca las responsabilidades de los demás.  










